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dra de B io log ía , vacante en la F a
cultad de M edicina de Cádiz (S ec
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de S ev illa .— Página 1386.

Otra desestim an do p etic ión  de don  
F ran cisco Centeno Panizo.—Página
1386.
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cional de Segunda enseñanza “Con
cep c ión  Arenal", de El F errol.— Pá
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e In terven ción  Militares. —  Página 
1389.  ̂ c

Dirección general del Tesoro y de se
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brar una r ifa  b en é fica  en combina* 
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solicitada por D. Gabriel Ramón 
Marín la devolución de la fianza 
que tenía constituida para respon
der del cargo de Habilitado de Cla
s e s  Pasivas.—Página 1390.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.- Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Patología Médica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago.— Página 1390.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Biología, vacante en ¡a Facul
tad de Medicina (Sección de Cien
cias) de Cádiz, adscrita a la Univer
sidad de Sevilla— Página 1390.

Anunciando haber sido admitidos los 
espirantes que se mencionan a las 
oposiciones a la Cátedra de Moto
res térmicos, etc., vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.— Página 1390.

Nombrando con carácter interino a don 
Diego Castillo Iglesias Auxiliar pre
parador de prácticas de Electrici
dad, y a D. Eudáldo Palau Castellsf 
Auxiliar meritorio interino, a pro
puesta del Patronato local de For
mación profesional de Valencia.— 
Página 1390.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Ricardo Erizábal Ben- 
guria, Auxiliar de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao. 
Página 1390.

Nombrando a D-. Sabino M. Vílpido, 
Auxiliar supernumerario gratuito de 
la Escuela Central Superior de Co
m ercio.— Página 1390.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Declarando admitidos y excluidos 
los señores que se mencionan a las 
oposiciones, turno libre, a plazas de

Profesor auxiliar numerario de Di- 
bu jo artístico, vacantes en las Es- 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
que se mencionan.— Página 1391.

O b r a s  p ú b l ic a s .—Dirección general de 
Qbrás hidráulicas y Puertos.— Sec
ción de Puertos.— Adjudicando défi- 
nitivamente a D. Juan Ferrer Ginard 
la subasta para la construcción de 
las obras de Lonja para la contrata
ción de pescado en el puerto de Pal
ma de Mallorca.— Página 1392.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.—  Adjudicaciones definivas de su
bastas de obras de carreteras.— Pá
gina 1392.

A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s  a Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado. — 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  
E d ic t o s .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Reunida en Madrid el día diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis, la Asamblea de Diputados a Cor
tes y Compromisarios para la elección 
de Presidente de la República fué 
proclamado Presidente electo el exce
lentísimo Sr. D. Manuel Azaña y Díaz, 
por haber obtenido setecientos cin
cuenta y cuatro votos de los ochocien
tos cuarenta y siete emitidos, o sea 
más de la mitad más uno de los no
vecientos once miembros que com po
nen la referida Asamblea.

Constituida la Mesa de la misma, 
asistida del Oficial mayor del Con
greso, en la Presidencia del Consejo 
de Ministros se hizo constar su acep
tación en el acta levantada, que es 
del tenor literal siguiente:

“En Madrid, siendo las catorce y 
quince minutos del día diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis, la 
Mesa de la Asamblea de Diputados a 
Cortes y Compromisarios para la elec
ción de Presidente de la República, 
compuesta por el Presidente de la 
misma, D. Luis Jiménez de Asúa, los 

 Vicepresidentes D. Emilio Baeza Me
dina y De Francisco Martínez Dutor, 
y los Secretarios D. Rodolfo Llopis, 
D. Pedro Ferrer Ratlle, D. Miguel Men- 
dioía y D. Rodrigo Lara Vallejo, asis
tidos por el Oficial mayor del Con
greso, Ds Luis San Martín y Losada, 
se constituyó en la Presidencia del 
Consejo de Ministros para poner en 
conocimiento del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Azaña y Díaz la elección recaída 
en su persona como Presidente de ja  
República, y recabar en forma autén- 
hca la aceptación del nombramiento.

Presente el Excmo. Sr. D. Manuel 
Azrma, manifestó eme rueca a la Mesa 
dé la Asamblea, que comunique a ésta

que acepta el cargo con que le honra, 
dispuesto a servir desde él a la Repú
blica.

Y para que conste en forma auténti
ca la aceptación del excelentísimo se
ñor D. Manuel Azaña y Díaz del cargo 
de Presidente de la República, con el 
fin de dar cuenta a la Asamblea en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíéulo diecisiete de la ley de prime
ro de Julio de mil novecientos trein
ta y dos, se levanta esta Acta, que fir
man todos los presentes.— Manuel Aza
ña, Luis Jiménez de Asúa, E. Baeza 
Medina, Francisco aL Dutor, Rodolfo 
Llopis, Pedro Ferrer, Miguel Mendio- 
la, Rodrigo Lara, Luis San Martín.”

Todo lo que se publica en la G a c e ta  
d e Madrid , en c u m p l im ie n to  de lo dis
puesto en el artículo 17 de la ley de 
primero de Julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Presidente, Luís 
J im én ez  de A sú a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en admitir al Excmo. Sr. Don 
Manuel Azaña Díaz la dimisión del car
go de Presidente del Consejo de Mi
nistros, que me ha presentado, por ha
ber sido elegido Presidente de la Re
pública.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  L a r a  Z a r a t e ,

En uso de la prerrogativa que me

confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Es
tado a D. Augusto Barcia Trelles.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

An t o n i o  L a r a  Z á r a t e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a D. Au
gusto Barcia Trelles.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de ■ Ministros,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Justicia a D. An
tonio Lara Zárate.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l u »

A propuestas del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra al Ge
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neral de división D. Garios Masquelet 
Lacaci.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con- 
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión dei 
cargo de Ministro de Marina a D. José 
Giral Pereira.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros.

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Gabriel Franco López.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del P residente del Con
sejo de Ministros.

Vengo en adm itir  la dimisión como 
encargado interinamente del Ministe
rio de la Gobernación a D. Santiago 
Casares Quiroga.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
rail novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de M inistros/

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta  del Presidente del Con
sejo de Ministros.

Vengo en adm itir  la dimisión de! 
cargo de Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Marcelino 
Domingo Sanjuán.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
rail novecientos treinta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Ministro de Obras publicas 
a D. Santiago Casares Quiroga.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y se ’...

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión a D. Enrique Ramos Ra
mos.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultura a 
D. Mariano Ruiz Funes.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
'El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Ministro de Industr ia  y Co
mercio a D. Plácido Alvarez-Buylla y 
Lozana.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir  ía dimisión del 
cargo de Ministro de Comunicaciones 
y Marina mercante a D. Manuel Blas
co Garzón.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El P ie  ide te del Consejo de Ministros, 

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Jus
ticia a D. Antonio Lara Zárate.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

" DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros 

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Ministro de la 
Guerra al General de División D. Car
los Masquelet Lacaci.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Ministro de Ma
r ina  a D. José Giral Pereira.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta  del Presidente del Con-» 
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Ministro de Ha
cienda a D. Gabriel F ranco López.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BAR RÍO
El Presidente del Consejo de Ministros

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del P residente del Com 
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Marcelino Domingo Sanjuán.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del P residente del Con^ 
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Ministro de 
Obras públicas a D. Santiago Casares 
Quiroga.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s
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A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar M inistro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión  a D. Enri
que Ramos Ramos.

D ado en M adrid a diez de Mayo de 
m il novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E31 Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar M inistro de Agri
cultura a D. M ariano Ruiz Funes.

Dado en M adrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en nom brar M inistro de In
dustria y C om ercio a D. P lácido Alva
rez - Buylla y Lozana.

Dado en M adrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en nom brar M inistro de Co
m unicaciones y Marina m ercante a 
D. Manuel Blasco Garzón.

Dado en M adrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Presidente del Consejo de Ministros 

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en disponer que D. Santiago 
Casares Quiroga, M inistro de Obras 
públicas, se encargue interinam ente 
del desem peño de la cartera del Mi
nisterio de la G obernación.

Dado en M adrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

Por Decreto de 7 de Septiembre de 
1935 se prohibió temporalmente la im
portación  de garbanzos en España, ta- 
rifados por la partida L345 del vigen
te Arancel de Aduanas, atendiendo a 
las circunstancias de momento y en
tre ellas, com o la más importante, la 
abundancia de la cosecha nacional y 
los perjuicios que ocasionaría a los 
elementos productores un exceso de 
recepciones del exterior que incremen
taran la oferta en el m ercado inte
rior.

La conveniencia de acom odar las 
im portaciones de garbanzos en -Espa
ña a las necesidades del consumo na
cional, teniendo en cuenta las carac
terísticas y la cua da de las cosechas 
indígenas, aconsejan levantar la p ro 
hibición temporal de im portar que so
bre este producto pesa, sometiéndole, 
en cambio, al régimen de contingentes 
dentro del cual podrán ser canalizadas 
las compras en adecuación con las exi
gencias de nuestra economía.

En atención a las anteriores consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día si

guiente al de la publicación del pre
sente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
queda derogada la prohibición  tem po
ral de im portación de garbanzos esta
blecida por Decreto de 7 de Septiem
bre de 1935.

Artículo 2;> Desde la misma fecha 
la im portación de garbanzos en Es
paña, tarifados por la partida 1.345 
del vigente Arancel de Aduanas, que
da sometida al régimen de contingen
tes.

Artículo 3.° De acuerdo con la ex
cepción contenida en el párrafo 3.° del 
artículo 10 del Decreto-Reglamento de 
26 de Febrero de 1935, las partidas 
que pudieran haber salido de origen 
con anterioridad a la fecha de publi
cación  del presente D ecreto, así com o 
aquellas que se encuentren pendientes 
de despacho en las Aduanas, en régi
men de depósito o disfrutando alma
cenaje, se considerarán incluidas den
tro del régimen de contingentes que se 
establece por el presente Decreto.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Industria y Com ercio se dictarán las 
normas correspondientes al desarrollo

de este D ecreto, tanto en lo  que hace 
referencia a la fijación de cupo de im
portación como a las reglas a que ha
brá de someterse la distribución del 
mismo.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Industria y Comercio,

P lá c id o . A l v a r e z  B u y l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas en 
terna formuladas por el Claustro del 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Baracaido para la provisión 
de los cargos de D irector y Secretario,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para el cargo de D irector a D. Antonio 
Valenciano Garro y para el de Secre
tario a D. Víctor Fernández Puente, 
propuestos en primer lugar de las ter
nas, con la gratificación anual de 750 
y 400 pesetas cada uno, respectivamen
te, que percibirán con cargo al cap í
tulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, concep
tos 3.° y 4.°, del vigente presupuesto; 
entendiéndose que el nombramiento de 
Secretario con carácter interino hasta 
que se determine la interpretación que 
debe darse al Decreto de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

p. D„,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
formulada por el Claustro del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de Mo
lina de Aragón para la provisión del 
cargo de D irector,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para dicho cargo a D. José Hernández 
de la Mano, que figura en primer lugar 
de la terna, quien percibirá la gratifi
cación de 750 pesetas anuales, con car
go al capítulo 1.°, artículo 2.*, grupo 13, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos oportunos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.
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lim o, Sr.; Vistas las propuestas en 

terna form uladas por el Claustro del 
Instituto  elemental de Segunda ense
ñanza de Peñaranda de Bracam ente pa
ra la provisión de los cargos de Direc
to r y Secretario,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
para  el de D irector a D. Marcelo Car
los de Qnís Sánchez y para  el de Se
cretario a D. Victorino Alonso An
tonio, propuestos en primei lugar de 
las ternas, con la gratificación anual 
de 750 y 400 pesetas^ respectivamente,, 
que percibirán con cargo al capítulo 1.® 
artículo 2,°, grupo 13, conceptos 3,° y 4,® 
del vigente presupuesto; entendiéndose 
que el nombramiento de Secretario es 
con carácter interino hasta que se de
term ine la interpretación que debe dar
se al Decreto de 26 de Noviembre 
de 1935,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 3U de Abril de 1938,

P. D.f
( DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr*: Finalizado en 31 de Mar-.
zo de 1938 el contrato  de a rrend a
m iento dei local que ocupa en M adrid 
la Academ ia de la H istoria, procede 
su prórroga., de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 1.° del articu 
lo 56 de la ley de Contabilidad de la 
H acienda pública, y, en su consecuen
cia,

Este M inisterio ha resuelto p ro rro 
gar por el segundo trim estre de 1936 
el referido  contrato  en las mismas 
condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 6,256 pesetas, las que 
serán lib radas po r trim estres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°, a rtícu 
lo 4,°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto  de -gastos de este M iniste
rio  p ara  el segundo trim estre de 1936, 
a nom bre de D. Eduardo Torralva Me
dina, A dm inistrador de la-Fundación  
denom inada “Monasterio de San Lo
renzo de El Escorial”, o persona que 
legalm ente lo represente,

.Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de*1936.

P.
- DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes,.

lim o, Sr.: F inalizado en 31 de Mar
zo de 1938 el contrato de arrenda
m iento del local que en la plaza de las 
Veletas, núm ero 1, ocupa en Cáceres
eL Museo provincial de Bellas Artes, 
procede su prórroga* de acuerdo con

lo dispuesto en el apartado 1.° del a r
tículo 56 de la ley de C ontabilidad de 
la H acienda pública, y, en su conse
cuencia,

Este M inisterio ha resuelto p ro rro 
gar por el segundo trim estre de 1936 
el referido  contrato en las mismas 
condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 4.000 pesetas, las que 
serán libradas por trim estres v e n c í- . 
dos, con cargo al capítulo 2.°, a rtícu 
lo 4 ,\  grupo 1.°, concepto único, del 
p re n q u e s to  de gastos de este Ministe- 
i o r r el segundo trim estre  de 1936, 
t i bre de D. José María González 
M«x^n o persona que legalm ente lo re
presente.'

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Abril 
de 1936.

p. o .,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

lim o. Sr.: F inalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de a rre n d a 
m iento del local que en la calle del 
Doctor Gárceles, núm ero 4, ocupa en 
esta capital la Escuela especial de In 
geniero de Montes, procede su p ró rro 
ga, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado  prim ero  del artículo  58 de 
la ley de C ontabilidad de la H acienda 
pública,-y  en .su  consecuencia.

Este M inisterio ha resuelto p ro rro 
gar por el segundo trim estre  de 1936 
el referido  contrato, en las m ism as 
condiciones que venía rigiendo, y p re 
cio anual de 43.060 pesetas, las que 
serán lib radas por trim estres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°. a rticu 
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto  de gastos de este M iniste
rio, para  el segundo trim estre  de 1936, 
a nom bre de D. Juan  H oras y Gonzá
lez o persona que legalm ente lo rep re 
sente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de 
Abril de 1936.

P. D „

DOMINGO BARNÉS
Señor Subsecretario de este M inis

terio ,

I lmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Pa
tología m édica de la Facultad de Me
dicina de la U niversidad de Santia
go, por fallecim iento de su titu lar, 

Este M inisterio, de acuerdo -con lo 
previsto en el Decreto de 18 .-de Sep
tiem bre último, ha dispuesto que la-ex
presada Cátedra se anuncie a concur
so previo de- traslado entre Catedrá
ticos del mismo grado de enseñanza.

que en prop iedad  desem peñen o ha
yan desem peñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por 
tra tarse  de la m ism a m ateria  docen
te, y los excedentes com prendidos en 
la Ley de 11 de Septiem bre de 1-931 
y Orden aclaratoria  de 11 de Marzo úl
timo.

Tam bién podrán  co n cu rrir los P ro 
fesores Auxiliares que tengan recono
cido este derecho por la  legislación 
vigente.

Los asp iran tes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondien te  del concurso.

Lo digo a V. L p ara  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 4 
de Mayo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe-*

rio .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Catedrático jubilado D. Eduardo Iba- 
rra  Rodríguez renunciando al cargo de 
Vocal suplente del T ribunal de oposG 
clones a la Cátedra de H istoria IJnG 
versal con tempe ránea de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la LuiversG 
dad de Madrhi, por im pedirte el des
empeño de dicho cargo su estado de 
salud,

Este M inisterio ha resuelto adm itir 
dicha renuncia de Vocal suplente al 
expresado Catedrático.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1938.

p. D.,

DOMINGO BARNES .
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en 
la Sección sexta del Escalafón de Ca
tedráticos de Universidad por falleci
miento de D. Casimiro M artínez López, 

Este Ministerio ha' dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, y en su v irtud  que ascienda a 
la referida Sección, y sueldo de 11.009 
pesetas, D. Pedro Ara Sarriá, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de Ma
drid, quien percib irá 1.000 pesetas de 
aumento, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 236 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857; a la Sección sép
tima, D. Juan José López Ibor, conti
nuando en la situación de excedente 
en que actualmente se encuentra; a la 
misma Sección y sueldo de 10.000 pe
setas, D. Gerardo Clavero del Campo, 
Catedrático de Medicina de la Facul
tad de Medicina de Cádiz. ..............
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Los mencionados ascensos serán 
acreditados a partir del día 29 de 
Abril último, siguiente al del falleci
miento del Sr. Martínez López.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid* 4 de 
Mayo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Proclamado Diputado a 
Cortes D. Ramón González Sicilia, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle excedente forzoso en su cargo de 
Profesor numerario de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 1.° de Marzo de 1934, en las 
condiciones que en la mencionada dis
posición legal se determinan, y con 
efectos de 22 de Marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 1938.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r,: Vista la comunicación 
elevada por el D irector de la Escuela 
Superior de Trabajo de Córdoba, y de 
conformidad con la misma,

Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre Secretario de la citada Escuela al 
Auxiliar meritorio del grupo 12, don 
Eduardo Boluda Leiva, con el carác
ter de interino, hasta tanto se resuel
va sobre' la interpretación que deba 
darse al Decreto de 28 de Noviembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
,1938.

( P . D . ,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
elevada por el D irector de la Escuela 
Superior de Trabajo de Logroño, y de 
conformidad con lo solicitado en la 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre Secretario de la citada Escuela al 
Profesor especial de Inglés D. Enri
que Palacio Príncipe, con el carácter 
de interino hasta tanto se resuelva so
bre la interpretación que deba darse 
al Decreto de 26 de Noviembre de 
1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de di
versas obras a ejecutar en los edifi
cios de la Universidad de Salamanca, 
formulado polr el Arquitecto D. Jena
ro de Nó, cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende a 15.945,28 pe
setas y a 17.890,59, una vez adiciona
das las partidas de pesetas 1.435,06, 
430,52 y 79,73, correspondientes, res
pectivamente, a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y di
rección de obra en razón del 9 por 100, 
al 60 por 100 de honorarios del Apare
jador sobre los de dirección de obra y 
al 0,50 por 100 de premio del Paga
dor:

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este M inisterio/habiendo consigna
do en el expediente respectivo su con
formidad el Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado, ha dispuesto la aprobación de di
cho proyecto, lim itándose el gasto a 
pesetas 17.812,50, y que las obras se 
ejecuten por el sis-tema de adm inis
tración, en armonía con lo que auto
riza ei párrafo prim ero, artículo 56, 
de ía vigente ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, debiendo abonar
se las 17.812,50 pesetas con cargo al 
crédito que figura para obras en la 
Universidad de Salamanca especial
mente, en el capítulo 3.V artículo 5.°, 
grupo 10, concepto 119, del vigente 
presupuesto para el segundo trim estre 
de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Abril de 
1936,

v 1 P.  D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista el acta de subasta 
de las obras de construcción de un 
Pabellón para Facultad de Ciencias en 
Salamanca, autorizada por el Notario 
del Ilustre Colegio Notarial D. Rafael 
Núñez Lagos:

Resultando que a la hora oportuna
mente designada se constituyó la Me
sa para la adjudicación provisional de

las citadas obras, bajo la Presidencia 
de D. Pedro Irad ier Ellas, Abogado del 
Estado en la Asesoría jurídica del Mi
nisterio, en representación de la mis
ma y como Presidente por delegación 
del limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio y con las procedentes represen
taciones de la Ordenación de Pagos, 
de la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado y de la Sec
ción de Edificios y Obras de este De
partam ento :

Resultando que abierta la sesión por 
el Sr. Presidente, previo cumplimien
to de las formalidades reglamentarias, 
se procedió a la apertura de los tres 
pliegos presentados, suscritos, respec
tivamente, por D. Sebastián Nieto Gar
cía, de Salamanca; D. Enrique Andrés 
Martín, de Salamanca, y por D. Arse
nio, Jiménez Montero, de M adrid: 

Resultando que examinadas las pro
posiciones reseñadas anteriormente, 
resultó ser la más favorable para los 
intereses del Estado la suscrita por 
D. Arsenio Jiménez Montero:

Resultando que, en vista del conte
nido del pliego de referencia y de su 
conformidad a las condiciones exigi
das, el Sr. Presidente adjudicó la con
trata con carácter provisional al ex
presado D. Arsenio Jiménez Montero, 
con la rebaja de 12 enteros 50 cénti
mos por 100:

Considerando que no consta en el 
acta de referencia que se haya formu
lado protesta ni reclamación alguna y 
que se ha dado el oportuno cumpli
miento a lo dispuesto en la Instruc
ción de subastas y en la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que procede, en con
secuencia, ratificar la adjudicación 
provisional de la referida contrata, 

Este Ministerio ha dispuesto la ad
judicación de las obras de un Pabe
llón para Facultad de Ciencias en Sa
lamanca, en la cantidad líquida de pe
setas 165.868,62, a que queda reducido 
el presupuesto una vez deducida la su
ma de 23.695,51 pesetas a que ascien
den los 12 enteros y 50 céntimos por 
100 obtenidos de bonificación en la 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y oportunos electos. Madrid, 4 d-e 
Mayo de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación que 
a este Ministerio, eleva la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, propo-
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niendo a D. Dionisio Callejo Torija 
como opositor que reúne mayor nu
mero de condiciones técnicas y artís
ticas para la plaza de Restaurador del 
Museo de dicha Academia, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la indicada propuesta y, en 
su virtud, nombrar a D. Dionisio Ca
llejo Torija Restaurador del Museo de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, con el sueldo anual de pe
setas 3.000, qüe le serán abonadas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 24, concepto 3.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, ordenando al mismo tiem
po s u  publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , a los efectos del artículo 63 de 
la vigente ley Electoral» Madrid, 30 
de Abril de 1936.

P . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Alfonso del Riego Orozco, Au
xiliar del Cuerpo de Archivos, Biblio
tecas y Museos, con destino en el Ar
chivo judicial de Albacete, en solici
tud de un mes de licencia para asun
tos propios:

Resultando que la instancia ha sido 
cursada por conducto reglamentario, 
según determina el artículo 32 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año: 

Visto el favorable informe del Jefe 
del Centro donde presta sus servicios, 
con arreglo al mencionado artículo 32, 
que es también preceptivo:

Visto el artículo 33 del citado Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Alfonso 
del Riego Orozco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1936.

P . D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el concurso de méritos 
y examen de aptitud anunciado en la 
G a c e t a  de 23 de Noviembre de 1934, 
desestimada por Orden ministerial de 2 
de los corrientes la instancia de recla
mación presentada por el opositor don 
José Ramón González Fresno y a pro
puesta del Tribunal calificador,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D, Francisco Folgueras Suárez

Maestro de Taller de Forja y Ajuste 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Melilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

dom ingodb a r n e s

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley, Electoral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4.° del De
creto de 21 de Febrero de 1935_ (G a 
c e t a  del 23) y con xa propuesta de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acumule a D. Eduardo Lloréns Clana
na, Catedrático de Derecho político de 
la Universidad de Murcia, la Cátedra 
de Derecho administrativo, de clase 
diaria, con la gratificación de 3.000 pe
setas anuales.

Dicha gratificación le será acredita
da, en tanto exista crédito suficiente 
para ello, con cargo al presupuesto de 
gastos, capítulo 1.°, artículo 2.% con
cepto 5.°, grupo 46, y a partir del día 
en que se hiciera cargo, dentro del 
curso académico, del expresado ser
vicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

p« d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Restablecido por Orden 
ministerial de 28 de Febrero próximo 
pasado el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Ganivet”, de Gra
nada,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden ministerial de 19 de 
Febrero del corriente año, única y ex
clusivamente en cuanto se refiere a la 
rescisión de dicho contrato de arren
damiento de local para instalación 
del referido Instituto, y, por tanto, 
queda subsistente el mismo, debiendo, 
en consecuencia, ser librada lá can
tidad de 1.800 pesetas, correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de referencia.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril de 
1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe-
- . r io .... . . .  ;■ ; ,

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de Mar
zo del año corriente se anunció para 
su provisión a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Historia del De
recho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna, y no 
habiéndose presentado ningún aspiran
te dentro del plazo legal,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra al turno que regla
mentariamente le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1936.

■ P . D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Linares, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de ese Patronato a 
D. Manuel Maeso Avivar y D. Andrés 
Domingo Martínez, como representan
tes del Ayuntamiento y de la Diputa
ción, respectivamente, por haber ce
sado en sus cargos los señores D¿ En
rique Pagoe y D. Francisco Garrido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936..

P . D.,
- DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Pontevedra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal representante de la ex
celentísima Diputación a D. Gabiiio 
Castro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y "demás efectos; • Madrid, 25 de 
Abril de 1936.

. p . D ., 
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ,

Lo que se inserta en la Ga c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de
Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del mencionado Patro
nato, en representación de la Delega
ción de Trabajo, a D. José Papi Al* 
berí. ’
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. Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 27 de 
Abril de 1936.

P. Dv

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Lo qu e se inserta en la G a c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

lim o. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Form ación  profesional 
de 'Ver-gara,

Este M inisterio ha ten ido a bien  
nom brar Vocales de ese Patronato a 
los Sres, D. Angel Arrióla, D. P ío 
Chaos y D. Javier Unceta Urquizu, en 
representación de la D iputación  y 
Ayuntamiento, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y  efectos. M adrid, 28 de Abril 
de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Lo qu e se inserta en la G a c e t a  a 
los 'e fectos  del artículo 68 de la ley  
Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Form ación profesional de T e
ruel,

■Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los Sres. D. Benito Martínez 
Mateo, D. José Bayona Peynado y don 
Pedro Fábre Vocales de ese Patronato 
eft representación de la Escuela E le
mental de Trabajo, la D iputación y 
Ayuntamiento, respectivamente.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.
L o que se inserta en la G a c e t a  a los 

efectos del artículo 68 de la ley  E lec
toral,

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Form ación profesional de Ta
layera de la Reina,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
a D. Santiago Muñoz Díaz de Padros 
Presidente del mencionado Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, insertándose en la 
Ga c e t a  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r .: Vista la propuesta for 
mulada por el D irector de la Escuela 
Superior de Trabajo de Béjary y de 
acuerdo con lo solicitado,

Este Ministerio, ha resuelto encar
gar interinam ente a los Auxiliares 
que se m encionan del desem peño de 
las respectivas Cátedras y Auxiliarías 
vacantes siguientes:

A .D . Tom ás Daniel Berm ejo, Auxi
liar m eritorio d e l  Grupo tercero, 
“ C onstrucción ’ , encargado de la Cá
tedra vacante en el citado Grupo.

A D. Pedro A rroyo García, Auxiliar 
m eritorio del Grupo séptim o, “ E lec
trotecnia” , para la Cátedra de este 
Grupo.

A D. Julián ManueL Hernández Bláz- 
quez, Auxiliar m eritorio  del Grupo 
sexto, “ M ecánica industrial” , para des
em peñar la Auxiliaría vacante de este 
G rupo; y  

A D. Manuel Alvarez H ernández, 
A uxiliar m eritorio del Grupo .12, “ D i
bu jo industrial” ,; para la Auxiliaría 
vacante en el m ism o Grupo.

L o digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  demás efectos. M adrid, 28 
de A bril de 1938,

? p/P.,.'.: 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministé- 
■ r io . ■

L o que se inserta en la G a c e t a  de  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley E lectoral.

lim o. Sr.: Vacante el cargo de A r
quitecto Conservador de M onumentos 
de la cuarta zona por haber sido nom 
brado D irector de la Escuela de Be
llas Artes en Rom a D. E m ilio Moya 
Lledos, que j o  desem peñaba, y en v ir 
tud de propuesta razonada form ula
da p or  la Junta Superior del T esoro 
A rtístico, en uso de atribuciones que 
le concede  la Ley de 13 de Mayo de 
1933 y Reglamento para su ap licación  
aprobado por D ecreto de 18 de Abril 
del corriente año,

Este M inisterio ha dispuesto pase a 
ocupar la referida vacante el A rqui
tecto D. José Rodríguez Cano, que 
hasta el m om ento presente desem pe
ñaba igual cargo adscrito a la quinta 
zona, con  los -m ism os devengos que 
por su cargo le están recon ocid os. 

Madrid, 6 de Mayo de 1936.

M ARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

. . lim o. S r .: Vacante el cargo de Ar
quitecto Conservador de M onumentos

de la quinta zona, que corresponde a 
las provincias de Badajoz, Cádiz, Ciu
dad -R eal, Córdoba, Huelva, Sevilla y 
Canarias, por traslado de D. José R o
dríguez Cano, que la desempeñaba, a 
la cuarta zona y en virtud de propues
ta razonada form ulada p or  la Junta 
Superior del; Tesoro Artístico, en uso 
de atribuciones que la concede el ar
tículo 18 de la Ley de 13 de Mayo 
de 1933, en relación  con el 39 del Re
glamento para su aplicación, aprobado 
p or D ecreto de 16 de Abril del c o 
rriente año,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer se nom bre al Arquitecto don 
Félix  H ernández Jiménez encargado 
de los servicios correspondientes a la 
quinta zona, con  los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas, com patibles con  
cualquiera otra gratificación o sueldo 
del Estado, P rovin cia  y  M unicipio y 
devengos que le correspondan  por 
gastos de viaje y dietas, más los inhe
rentes a la form ación  de proyectos y 
cuantos estén determ inados en el Re
glam ento vigente para ap licación  de 
la Ley de 13 de Mayo de 1933, cuyos 
honorarios fijos se satisfarán en la 
cuantía prop orcion a l desde la toma 
de posesión  con  cargo al crédito con 
signado en el capítulo 3.°, articulo 4.°, 
grupo 14, concepto único, del segun
do trimestre del año en curso.

Madrid, 6 de Mayo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: H abiéndose padecido
error de copia  en la Orden de 24 de 
Abril últim o (G a c e t a  del 2 de Mayo) 
al fijar en 11.000 pesetas el sueldo del 
Catedrático de D erecho Rom ano de la 
Facultad de D erecho de la U niversi
dad de Sevilla, D. F rancisco  Pelsmae
ker e Iváñez,

Este M inisterio ha dispuesto se en
tienda rectificada dicha Orden en el 
sentido de que d ich o Sr. Pelsmaeker 
e Iváñez, al pasar a la situación de 
excedente forzoso que determina di
cha Orden, deberá percib ir  los dos 
tercios del sueldo de 10.000 pesetas 
que actualmente disfruta com o perte
neciente a la Sección  7.a del Escala
fón de Catedráticos de U niversidad.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 4 de Mayo 
de 1930.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio . N
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limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso celebrado para proveer la 
Auxiliaría correspondiente al segun
do grupo (Física, Química y Mercan
cías), vacante en la Escuela profesio
nal de Comercio dé Alicante, 

Teniendo en cuenta la propuesta 
formulada por el’ Claustro' del expre
sado Centro docente acerca del ti n i- ' 
co aspirante presentado y que duran
te la celebración del concurso no ha 
habido reclamación ni protesta al
guna,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se declare desierta la pro
visión de la Auxiliaría de referencia 
vacante en la Escuela profesional de 
Comercio de Alicante.

Lo digo -a y. I, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid» 7 ■ de 
Mayo de 1936,

. IV D.,
DOMINGO BARNES ■ ■

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
reglamentario para solicitar . en el 
turno de concurso previo de traslado 
la Cátedra de Legislación Mercantil 
española vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Santander, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar desierta la provisión de la . 
mencionada vacante en el turno de 
referencia por falta de aspirantes y 
que se anuncie de nuevo para ser 
provista al turno que legalmente co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 4 de 
Mayo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad
de Medicina de Cádiz (Sección de 
Ciencias) de Ja Universidad de Sevi
lla la Cátedra de Biología, por trasla
do de su titular a la de Salamanca, • 

Este Ministerio» de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre último» ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos del mismo grado de ense
ñanza que» en propiedad, desempe
ñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente, y loo excedentes com
prendidos en la Ley de 11 de Septiem

bre de . 193-1 y Orden aclaratoria ,de 
18 de Marzo último.

También podrán concurrir los .Pro
fesores auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho por la 
Legislación vigente.

Los aspirantes deberán cum plir los 
itquisiios exigidos en el anuncio co
sí e pónchente del concurso.

no digo a V. L para su conoci
miento y. efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.' -

P. D„
DOMINGO BARNES -

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Francisco Centeno Panizo, En
fermero del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos, solicitando el 
puesto de encargado del personal sub
alterno:

Resultando que el Director del Gen- 
tro en su informe manifiesta que la pla
za  a que aspira el solicitante “no exis
te en la plantilla oficial del Instituto y 
sí únicamente aparece en la Orden mi
nisterial de 5 de Enero de 1934”, y que 
dicha plaza “está actualmente desempe
ñada por doña Josefa Santonja” : 

Considerando que en las plantillas 
detalladas en el Reglamento orgánico 
de la Institución, aprobado por Decreto 
de 10 de Enero de 1934, no figura el 
destino de encargado del personal sub
alterno y. que la citada Orden ministe
rial de 5 de Enero de aquel año, que 
la estableció, carece de valor por ser 
anterior al repetido Decreto,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del Sr. Centeno y que 
cese en el anteriormente citado cargo, 
que legalmente no existe,, Sor Josefa 
Santónjá, para el que fué nombrada, 
con carácter provisional, por la refe
rida Orden de 5 de Enero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo q ue  se in s e r ta  en  la  Gaceta de 

Madrid a los efec tos del a r t íc u lo  68 de 
la  ley  Electoral.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia presentada por 
doña Concepción Francés Piña del car
go de Vicedirectora del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “Concep
ción Arenar', de El Ferrol, debiendo 
proceder el Claustro a formular la pro
puesta en terna reglamentaria para la 
provisión del cargo vacante

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la renuncia presentada por don 
José Martín y Alonso de] cargo de Vi
cedirector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Zorrilla”, de Valla--' 
dolid, debiendo proceder él Claustro a 
remitir la propuesta en terna reglamen
taria para la provisión de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid» 2 de Mayo de 1936/ 

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario «Je este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la renuncia presentada por don 
Enrique Gran Juan del. cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de Se-. 
gunda enseñanza d¡e Alcoy, debiendo , 
proceder el Claustro a. rem itir la pro-, 
puesta en terna reglamentaria para la 
provisión del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio/

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele- , 
vada por la Escuela Profesional de 
Comercio de Ciudad Real, y de con
formidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Fausto de la Calle Gar
cía de la P arra Catedrático interino 
de Francés de la citada Escuela, con 
la remuneración anual de 5.000 pe
setas, que percibirá por mitad, con 
cargo a los presupuestos provincial y 
municipal de dicha capital; enten- * 
diéndose que los servicios prestados 
en este concepto no podrán alegarse 
en ningún momento para fundar so
bre ellos reclamación de derecho al
guno, tanto en el orden docente como 
en el económico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos» Madrid? 30 de 
Abril de 1936. , '

p . v.»
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Insértese en la Gaceta, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.
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 MINISTERIO DE COM UNICACIONES
Y M A R INA MERCANTE

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vistas las diligencias ins

truidas al Cartero rural de Monte jaque 
D. Ramón González González, por irre
gularidades en el servicio de Giro pos
tal, y

Resultando que el Cartero rural de 
Montejaque recibió en 13 de Febrero 
dos giros postales, importantes 200 y 55 
pesetas, impuestos por el Ayuntamiento 
de la citada población, para Rosés Her
manos, en Valencia, por los que entre
gó los resguardos provisionales núme
ros 165 y 166. En 25 del mismo mes 
otro, al que corresponde el resguardo 
número 162, por 154 pesetas, impuesto 
por Hijo de J, Sánchez Orellana, para 
D. Silvestre Isern, en Barcelona. En 27 
de Marzo el que corresponde al res
guardo: número 129, por 125,40 pesetas, 
impuesto, igualmente por Hijo de J. Sán
chez Orellana, para J. Tormo, en Al- 
baida. En 2 de Abril el que corresponde 
al resguardo número 197, por 200 pese
tas, impuesto por Viuda de R. Sánchez, 
para Asociación Mercantil Española, en 
Málaga. En 16 del mismo mes el nú
mero 199, por 66,45 pesetas, de la mis
ma imponente, para D. E. León, en Sie
rra de Yeguas. En 25 del mismo mes 
el número 205, por 30 pesetas, impues
to por D. Alonso Escalante, para don 
Gabriel Mateo, en Jerez de la Frontera, 
y en 30 del repetido mes de Abril los 
números 308 y dos con el 309, por 16, 
47 y 119 pesetas, impuestos por don 
Fernando Carrasco los primeros y el 
último por doña Genoveva García, para 
D. Nicolás Camino, en Villanueva del 
Rosario; Presidente del Colegio Cen
tral del Secretariado local, en Madrid, 
y Compañía Telefónica Nacional, en 
Málaga, respectivamente:

Resultando que el Cartero de Monte- 
jaque Sr. González no dió curso a los 
giros a los que corresponden los res
guardos provisionales números 165, 166, 
162, 129, 205 y 209, apropiándose del 
importe de los mismos y sin que haya 
reintegrado la suma de 688,07 pesetas a 
que asciende el descubierto:

Resultando que el Cartero Sr. Gon
zález no cursó a la Subalterna de Ron
da, para su formalización, hasta el día 
30 de Abril el giro impuesto el día 2 
del mismo por la Viuda de Rafael Sán
chez para Asociación Mercantil Espa
ñola, en Málaga, y que la fecha del im
preso G. 1, correspondiente al mismo, 
aparece enmendada con la del día en 
que lo remitió a dicha Subalterna, sien
do él citado Cartero quien la enmendó, 
según" su declaración:

Resultando que el Cartero Sr. Gonzá
lez no cursó a la Subalterna de Ronda 
a su debido tiempo los giros núme
ros 199, 308 y 309, impuestos el 18 de 
Abril el primero y el 30 los restantes, 
y no siendo formalizados hasta el 10 de 
M ayo:

Resultando que por providencia del 
Instructor de fecha 4 de Mayo último 
se decretó la suspensión provisional de 
empleo y medio sueldo del encartado: 

Resultando que formulado pliego de 
cargos al encartado, manifestó que de
bido a una larga enfermedad de su pri
mera esposa se vió privado de todo gé
nero de recursos y sin medios para 
hacer frente a la misma, que por ello 
retuvo el importe de varios giros, con 
el propósito de formalizarlos cuando 
pudiera, pero que su sueldo reducido 
no le ha permitido hacerlo. Dice, asi
mismo, que el giro de 200 pesetas im
puesto por la Viuda de R. Sánchez lo 
guardó con el importe del mismo en el 
baúl, por coincidir la fecha de la im
posición con la de un viaje que tuvo 
que hacer, no volviéndose a acordar 
del mismo hasta que su esposa lo en
contró y lo formalizó acto seguido. Ter
mina diciendo que al fallecer su pri
mera esposa tenía un desfalco de 1.000 
pesetas, de las que pudo reponer 250: 

Resultando que por providencia de 17 
de Mayo se acordó remitir copia de lo 
actuado al Sr. Juez de instrucción de 
Ronda, y que esta Autoridad manifestó 
en oficio de 11 de Junio que el Cartero 
rural de Montejaque, D. Ramón Gonzá
lez, estaba procesado en la causa que 
se le sigue por el delito de malversa
ción a que dió origen la instrucción 
del expediente:

Resultando que la Junta informativa 
de Justicia, en sesión celebrada el día 
7 de Abril, emitió dictamen, de confor
midad con la propuesta del Negociado 
de Justicia, en el sentido de considerar 

• al Cartero rural de Montejaque incurso 
en falta de probidad, a corregir con la 
separación de su cargo:

Considerando qué los hechos objeto 
de este expediente están suficientemen
te probados, tanto por la documental 
como por las declaraciones del encar
tado, que no lós niega:

Considerando que los mismos han 
puesto de manifiesto que la conducta 
del Cartero rural de Montejaque, don 
Ramón González González, no es la ade
cuada para desempeñar cargos públicos 
y menos aún el de Cartero, que requie
re, no sólo el cumplimiento de sus 
obligaciones, sino también condicio
nes de honorabilidad y respeto abso
luto para los intereses que se le con
fían por razón* del m ism o: 

Considerando que es patente la falta 
de probidad del citado Cartero Sr. Gon

zález, quien se aprovechó por razón de 
su cargo de las cantidades que le fue
ron confiadas, disponiendo de ellas en 
beneficio propio, retrasando unas veces 
los giros y otras apropiándose del im
porte de los mismos por un total de 
688,07 pesetas:

Considerando que, aun siendo sensi
bles los motivos que dice fueron causa 
de las anormalidades registradas, no 
pueden aceptarse como disculpa en caso 
alguno:

Considerando que el Reglamento or
gánico de 11 de Julio de 1909 define 
como muy grave, en el apartado 8.° de 
su artículo 55, la falta de probidad, y 
que, según dispone el artículo 60, la 
misma se corregirá con la separación: 

Considerando que, no obstante estar 
pendiente de resolución judicial el su
mario que se sigue al encartado por 
los mismos hechos que los constituti
vos de este expediente, la Administra
ción tiene facultad para resolver el mis
mo con independencia de la que en su 
día pueda recaer en aquél: 

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias se observaron las nor
mas del procedimiento:

Vistos los artículos 55, caso 8.°; 60, 
70 y  74 del Reglamento orgánico y de
más disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y la Junta informativa de Justicia, oída 
la defensa, ha tenido a bien disponer 
se considere al Cartero rural de Mon
tejaque, D. Ramón González González, 
incurso en la falta muy grave definida 
en el apartado 8.° del artículo 55 del 
Reglamento orgánico, que se corregirá, 
según lo dispuesto en el artículo 60, 
con la separación definitiva de su car- 
go¿ confirmándose además la situación 
de suspenso preventivo de empleo y 
medio sueldo en que se encuentra.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento del de apli
cación de la ley de ¡Bases de 22 de Ju
lio de 1918,-he tenido a bien conce
der tres meses de licencia sin disfru
te de sueldo ni gratificación alguna, 
para asuntos propios y en las demás 
condiciones que el mencionado artícu
lo determina, al funcionario de terce
ra clase del Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de 2.500 pe* 
setas, D. Cándido Gómez González,
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afecto a la Cartería de la Administra
ción Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en el a r
tículo 33 del Reglamento del de apli
cación de la ley de ¡Bases de 22 de Ju
lio de 1918, he tenido a bien conce
der tres meses de licencia sin sueldo 
ni gratificación alguna, para asuntos 
propios y en las demás condiciones 
que el m encionado artícu lo  determi
na al funcionario  de tercera clase del 
Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de 2,500 pesetas, D. José 
López Camino, afecto a la Cartería de 
la Subalterna de Ginzo de Limia 
(Orense).

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. M adrid, 2 de Mayo de 1936.

P. D*
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.:  Habiendo quedado desierta 
la primera subasta del pesquero de al
m adrabas denominado “Ancón de Cabo 
de Gata"  sito en aguas de la Delega
ción m arítim a de Almería,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
la Marina mercante y lo informado por 
la Asesoría jurídica, ha tenido a bien 
disponer sea subastado por segunda vez 
el mencionado pesquero por el tipo de 
siete mil quinientas (7.500) pesetas 
anualeSj en el sitio y bajo las condicio
nes que se estipulan en el correspon
diente pliego,

Madrid, 30 de Abril de 1930.
BLASCO1 GARZON 

Sm or Pirector general de la Marina
merca mi te.

Ilmo. Sr.: Atendiendo las numerosas quejas de los exportadores de frutos de la provincia de Tenerife por la 
arbitrada distribución en los embar
ques por la Península a bordo de los 
buques de la Compañía Transmedite
rránea,

E s te  M in is te r io , d e  co n fo rm id ad  co n  
lo propuesto por la Dirección general de la Marina mercantes, y  teniendo encumia íjiiue la rtlito u burilo üi de la 
cüiirjjji JmiíM ú* rifa ulljrria, lid diíipuf"»-
t o  q u e  ‘j iyy in J u ' i  ¡ u a i  dI u í i M") «te

ambas provincias del archipiélago ca
nario quienes, puestos de acuerdo con 
los respectivos Presidentes de las Co
misiones de exportación, den las órde
nes oportunas a los consignatarios de 
la Compañía Transmediterránea para la 
distribución correspondiente en cada 
viaje, teniendo en cuenta el volumen 
de carga que los exportadores tengan 
disponible en cada puerto para su em
barque en un mismo buque.

Madrid, 17 de Abril de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Director de la Marina mercante.
Señores...

Ilmo. Sr.: Rescindido por Orden mi
nisterial de 15 de Noviembre de 1935 
el contrato del usufructo del pesque
ro de almadrabas denominado “Aguas 
de Ceuta"  emplazado en aguas de la 
Delegación marítima de Ceuta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
la Marina mercante y lo informado 
por la Asesoría jurídica, ha tenido a 
bien disponer sea subastado el usu
fructo del mencionado pesquero por 
el tipo de doscientas diecisiete mil 
quinientas cincuenta y seis (217.556) 
pesetas anuales en el sitio y bajo las 
condiciones que se estipulan en el co
rrespondiente pliego.

Madrid, 30 de Abril de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Director general de la Marina 
mercante.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nombrar con carácter interino 
Administrador principal de Madrid al 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 10.000 pesetas, D. Eduardo 
García Nava, quien percibirá la gra
tificación que tiene asignada como gas
tos de representación en el cargo des
de la fecha de su posesión en el mis
mo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
‘Ordenador de Pagos, Negociado de
Presupuestos y Administrador prin
cipal de Madrid.

Ilmo. S r.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he dispuesto, 
cese en el cargo de Gerente d e  los 
Servicios Postales el Jefe de Adminis

tración de tercera clase, del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 10.000 
pesetas, D. Eduardo García Nava; 
quien dejará de percibir la gratifica
ción que tiene asignada como gastos 
de representación, desde la fecha de 
su cese en el cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos, Habilitado de la Di
rección general y Gerente de Servi
cios Postales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y  siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al funcionario de primera clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 3.500 pesetas y des
tino en la Cartería de la subalterna 
de Valdepeñas (Ciudad Real), don 
Agustín Maroto y Sánchez, licencia por 
enfermedad, con sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 23 de Abril de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al funcionario de primera clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 3.500 pesetas y des
tino en la Cartería de la subalterna 
de Pinos Puente (Granada) D. José 
María Vargas Vega, licencia por en
fermedad, con sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 23 de Abril de 1938.

P. De,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a
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bien disponer que al Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po técnico de Correos* adscrito a la 
Administración especial de Tánger, 
en funciones de Administrador, don 
Manuel Ahumada Muñoz, se le acre
dite desde su posesión la indemniza
ción que le corresponde por gastos 
de representación, con arreglo a lo 
dispuesto en el Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Peñor Director general de Correos..

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en Orden de este Departamen
to de 16 de Marzo último, que repo
ne en el Cuerpo técnico de Correos 
a D. Bernardo Ruiz de Olano y Ama
go, anulando la del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Junio de 1924, 
por la que se le separó; y producida 
una vacante de Jefe de Negociado de 
segunda clase—categoría que en la ac
tualidad le corresponde—, en uso de 
las facultades que me están conferi
das, he tenido a bien disponer que 
él Sr. Ruiz de Olano se reintegre al 
referido Escalafón en la expresada 
categoría, entre D. Lorenzo Nogués 
Musoll y D. Luis Caballero de la Vega, 
que era el lugar que ocupaba en él 
antes de su separación, y tque preste 
sus servicios en la Administración 
principal de Madrid, donde se encon
traba destinado al cesar definitivamen
te, donde deberá presentarse en el 
plazo máximo de treinta días.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Abril de 1936.

p. d.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Orden de 28 de Di
ciembre de 1935, que aplica a Correos 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, con medio sueldo, la li
cencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de 9 de Marzo 
pasado, al funcionario del Cuerpo de 
Carteros urbanos, de primera clase, 
con el haber anual de 3.500 pesetas, 
D. Lucidio González Panadero, afecto

a la Cartería de la Subalterna de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 23 de Abril de 1936.

pM D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fe
cha se concede licencia ilimitada al 
Oficial de primera clase, con el haber 
anual de 5.000 pesetas y destino en la 
Estación de Huelma (Jaén), D. Pedro 
Solbes Sapena.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
P, D.,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Por Orden de esta fe
cha se concede licencia ilimitada al 
Jefe de Administración de tercera cla
se, con el haber anual de 10.000 pese
tas y destino en la Administración 
principal de San Sebastián, D. Eduar
do Moreno Rodríguez.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
p, o-,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alfredo Serna Mira, 
Presidente de la Asociación Filantró
pica de los Cuerpos de Intendencia e 
Intervención Militares, sin que conste 
dónde esté domiciliada la Asociación, 
solicitando la exención de pago del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas para los pertenecien
tes a la institución:

Resultando que, según se manifiesta 
en la instancia presentada, el objeto 
de la Asociación Filantrópica de los 
Cuerpos de Intendencia e Interven
ción Militares es honrar con una de
corosa sepultura los restos mortales 
de sus asociados y procurar un auxi
lio a las familias de los mismos, for
mándose el fondo necesario para cu
brir las atenciones de la Sociedad con 
el descuento del 1 por 100 del sueldo 
íntegro de cada asociado; y estando, 
en consecuencia, comprendidos los 
bienes muebles pertenecientes a la 
Asociación entre las exenciones a que 
se refiere al apartado G) del articu
lo 44 del Decreto-ley de 28 de Febrero 
de 1927, solicita le sea concedida en

la forma determinada en la Ley ante** 
nórmente indicada:

Resultando que con la instancia pre
sentada no se acompaña ningún utro 
documento:

Considerando que el artículo 44, 
apartado G), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo , de 
1932, vigente actualmente, y no la del 
año 1927, invocada por el solicitante, 
y el 261, número noveno, del Regla
mento dictado para aplicación de la 
Ley de 16 de Julio del mismo año, 
disponen que estarán exentos del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los bienes muebles per-' 
tenecientes a las Asociaciones coope
rativas de socorros mutuos que, for
mando un fondo social con las entren 
gas o cuotas periódicas de sus asocia
dos o con los donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pensio
nes o auxilios a los mismos socios o 
a sus familias en casos determinados 
de paralización del trabajo, enferme
dad o muerte, o al sostenimiento o 
educación de los hijos de los aso
ciados :

Considerando que para determinar 
si las Asociaciones solicitantes reúnen 
ios requisitos indicados en el Consi
derando anterior, determina el núme
ro segundo del artículo 262 del Regla
mento citado que con la solicitud se 
presentarán los Estatutos y Reglamen
tos por los que se rija la institución, 
los cuales, si se presentaren en copia 
no auténtica, deberán ser cotejados 
con sus originales:

•Considerando que al solicitarse la 
exención para los bienes pertene
cientes a la Asociación Filantrópica 
de los Cuerpos de Intendencia e In
tervención Militares no se ha presen
tado ningún documento, siendo la fal
ta de tal justificación motivo bastan
te para denegar la exención, pues se 
omite la prueba necesaria para poder 
otorgar las Ordenes ministeriales de 
12 de Abril y 24 y 25 de Noviembre 
de 1919:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los "expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
de carácter mueble pertenecientes a 
la Asociación Filantrópica de los 
Cuerpos de Intendencia e Interven
ción Militares por falta de justifica
ción ele requisitos legales.

Madrid, 28 de Abril de 1936.—El 
Director general, L. Peña y Costa. 
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Por acuerdo de este Centro directi- 
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Superiora general de las Oblatas del 
Santísimo Redentor, de Pamplona, pa
ra celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería 
nacional de 11 de Diciembre próximo*
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en la que se adjudicarán los siguien
tes premios; Cinco vigésimos del sor
teo de Navidad próximo para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del primer premio de dicho 
sorteo; tres vigésimos para el segun
de premio, y dos vigésimos para el 
tercer premio, aplicándose los produc
tos que se obtengan con dicha rifa 
a los fines de la mencionada Congre
gación; quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100, establecido 
en el artículo 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el 202 de la Ley de 18 de 
Abril de 1932, por las papeletas que 
se expendan fuera del territorio con
certado, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de] publico y demás que corresponda.

Madrid, 7 de Mayo de 1930.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Instada por D. Gabriel Ramón Marín 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder del cargo 
de Habilitado de Clases pasivas, se 
pone en conocimiento de los que fue
ron sus poderdantes, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925, a fin de que si alguno 
tuviera que hacer reclamación la for
mule ante la Tesorería de este Centro 
durante el plazo'de tres meses, a con
tar del siguiente día al de la publica
ción de este anuncio.

Madrid, 8 de Mayo de 1938.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Patología Médica, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, según dispone el apar
tado D) del artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  
del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del. Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so ,  precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se

gún previene la Orden de 27 de Ju
nio de 1931 (G a c e t a  de 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión de título profesional de Ca
tedrático o el certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias; 
por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Mayo de 1936. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina (Sección de Ciencias) de Cá
diz, adscrita a la Universidad de Se
villa, la Cátedra de Biología, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, según dispone el apar
tado D) del artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  
del 30) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  ,d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín de 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión de título profesional de Ca
tedrático o el certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias; 
por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Mayo de 1936. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Provisión de la Cátedra de Motores 
térmicos y Operaciones mecánicas 
generales de la industria, con Cálcu
lo de elementos y construcciones de 
máquinas y máquinas-herramientas, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

En cumplimiento del . Decreto de 14 
de'Enero de 1933,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

Primero. Que no ha sufrido m odi
ficación el Tribunal nombrado por 
Orden de este Ministerio de 14 de 
Marzo último para juzgar los corres
pondientes ejercicios.

Segundo. Que por haber presenta
do dentro del plazo reglamentario la 
documentación justificativa de su ap
titud legal, se declaran admitidos al 
presente concurso-oposición, convoca
do por Orden de 3 de Junio de 1935, 
a los aspirantes siguientes:

1.° D. Manuel Velasen de Pando,
2.° D. Manuel Aveilo Ugalde.
3.° D. Manuel Lucini y Ruiz de 

Valle jo.
Tercero. Los ejercicios del con

curso-oposición de referencia se rea
lizarán en el local en que está insta
lada la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales.

Madrid, 28 de Abril de 1936,— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

A propuesta de ese Patronato local, 
Esta Subsecretaría ha resuelto nom

brar, con carácter interino, para la 
plaza de Auxiliar-Preparador de prác
ticas de Electricidad, dotada con pe
setas 1.000 anuales de gratificación, a 
D. Diego Castillo Iglesias, y Auxiliar 
meritorio interino, a D. Eudaldo Pa
lau Gastells.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Va
lencia.

De conformidad con lo preceptuado 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Ricardo Erizábal Benguria» 
Profesor Auxiliar numerario de entra
da de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, comenzando los efectos de esta li
cencia a partir del día 25 de Abril úl
timo, fecha siguiente a la del día en 
que se produjo la petición, de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 8.° de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 2 de Mayo de 1936.— El Sub
secretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En virtud de concurso y de confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Sabino M. Vilpido Mu
ñiz Auxiliar supernumerario gratuito, 
afecto al sexto grupo (Inglés) de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 2 de Mayo de 1936.— El Sub
secretario, Domingo Barnés.
Señor Director de la Escuela Central 

Superior de Comercio. ;
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

a los efectos del artículo 68 de la vL; 
gente ley Electoral. '
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ARTES  
Anunciadas por Orden de 8 de No

v iem b re  de 1 9 3 5  (G a c e t a  del 9) al 
turno de oposición libre la provisión 
de las plazas de Profesor Auxiliar nu
merario de Dibujo artístico, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios ar
tísticos siguientes: una -en la de Baeza, 
una en la de Barcelona, dos en la de 
La Coruña, una en la de Granada,, una 
en la de Jaén, una en la de Logroño, 
cinco, en la de Madrid, una en la de 
Málaga, una en la de Palencia, una en 
la de Santa Cruz de la Palma, una en 
la de Santa Cruz de Tenerife, cuatro 
en la de Sevilla, una en la de Soria, 
una en la de Toledo, una en la de IJbe- 
da y dos en la de Valencia, y nombra
do por Orden de 31 de Enero de 1936 
(Ga c e t a  del 4 de Febrero) el Tribu
nal que fia de juzgar los ejercicios, si 
bien la composición de este Tribunal 
fué modificada por Orden de 18 de 
Febrero de 1936 (G a c e t a  del 2 0 )  en 
el sentido de anular el nombramiento 
del Sr. Varela Sartorio, nombrando en 
su lugar a D. Florentino Rafael Man
zanilla’ y Medina, y por Orden de 20 
de Marzo siguiente (G a c e t a  del 25), 
nombrando a D. Enrique Navas Escu- 
riet en sustitución del Sr, García Gu
tiérrez,

Esta Dirección general ha acordado 
qué sean admitidos a la referida opo
sición, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, los siguientes 
señores: D. Saturnino Gil Casado, don 
Joaquín Corral Bernal, D. Juan García 
Calvo, D. José Santigosa Fuertes, don 
José Ros Ferrandis, D. Luis Castaños 
Vicente, D. José María Tamayo Serra
no, D. Francisco Rodríguez San Cle
mente, D, Juan Ferrer Carbonell, don 
Mariano Timón Ambrosio, D. Antonio 
Bisquert Pérez, D. José Lluch Ferran
do, D. Enrique Villar Medina, D. Fran
cisco Ramil López, D, Carlos Gallegos 
y García Pelayo, D. Leopoldo Romo 
Sánchez.

Doña María Cruz Herreros Cervera, 
D. Pascual de Ayala y Galán, D. Jesús 
Hurtado Alvarez, D. Antonio Ramírez 
San Ambrosio, D, Rodrigo Soriano Mo
lla, D. Rafael Pellicer Galeote, D. Fran
cisco Núñez Losada, D. José María de 
Juan Undiano, D. Vicente Laciana Gar
cía, D. Lucio Roldán Esteban, doña Am
paro Díaz Fernández, D. Francisco Bo- 
linches Mabíquez, D. Juan Riera Caba- 
11er, D. Miguel de San Pedro, D. Julio 
Fuentes Alonso, D. Luis Fernández- 
Checa Chayé, D. Adolfo Ferrer Amblar, 
D. José Estellés Achótegui, doña Dolo
res Escribano Báonza, D. Juan Gómez 
Martín, D. Francisco Germán Ferrer, 
D. Cruz José Calderón García, D. Cle
mente Caramazana y Caramazana, don 
José Cano de Santayana y Batres, don 
Guillermo Taboada Infante, doña Ma
ría de la Paz Pérez del Río Gossa, don 
Claudio Martínez Climent, doña Pilar 
Moya Hernández, D. Antonio Insúa Ber- 
múdez. *•'

Doña María del Pilar Fernández 
González, doña Adela Bellido Carre
ras, D. Francisco Gimeno Barón, don 
Joaquín Aguado García, D. Anastasio 
Antonio Ruiz, D. José Nogu.é Vallejo, 
R* Virgilio Bernabeu Penades, doña 
Angeles Blanco Mínguez, D. Modesto 
Ciruelos González, D. Alejandro Ca
ñada Valle, D. Antonio Fernández Cu
rro, doña Elvira Gascón Pélez, D. An

tonio García Sanz, D. Francisco Gil 
García, D. Bonifacio Lázaro Lozano, 
D. Manuel Muñiz Marios, D. Teodoro 
M. Miciano Becerra, D. Fernando Sán
chez Arguelles, D. Julio Llopis Garri
do, D. Jesús Lozano Bacaicoa, D. José 
Pérez y Pérez, D. Federico Salces 
González* D. Víctor Vicente Santos, 
D. Rafael Roig Alcañiz, D. Antonio 
Reyes Pérez* D. Moisés Rojas Fernán
dez, doña Irene Berrocal Leonor, doña 
María Esther Navas Sanz, D. Lorenzo 
Garralda y Gómez, D. Julio García 
Muñoz del Cid, D. Victorino Gómez. 
López, D. Ramón Cortés Roig, D. Luis 
Bolinches Company, D. Carlos Moreu 
Gisbert, doña Carmen Vives Camino, 
doña Eulalia Luna Moreno, D. Ramón 
Liern Cebriá, doña Joaquina Zamora 
Sarrate, D. Juan Antonio Morales Ruiz, 
doña Consuelo Martínez Ortiz, D. Fé
lix Peris Sales, D. Manuel Víctor Gó
mez, D. Pascual Roch Minué, D. Ig
nacio Pinazo Martínez, D. Alfredo Pal
mero de Gregorio, doña Elisa Pique
ras Lozano, doña Matilde Navarro 
Aliaga, D. Justino Navarro Aizagar, 
D. Francisco Lloréns Díaz, doña Olim
pia López Gonzalvo, D. Antonio Ló
pez Torres, D. Vicente Ibáñez García.

iD. José Hernández Iglesias, D. Víc
tor González Gil, D. Enrique Gines
tas Peris, doña Emma García Iturri, 
D. Pedro García Gamio, D. Vicente 
Fabra Almenar, D. Adolfo Francés 
Asencio, doña Helia Escuder Alarcón, 
D. Ramón Cristóbal de Diego, D. Ger
mán Calvo González, D. Javier Col
mena iSolís, D. Manuel Benet Ponce, 
D. Joaquín Buendía Villalba, doña 
Cristina Blanco Mínguez, doña Juana 
Belloso López, D. Alfonso Ballesteros 
Criado, D. José María Alarcón Pina, 
D. Miguel Andrade Morales, D. Salva
dor Adrover Puig, D. Alfredo Torán 
Olmos, D. Ramón Martiarena Lascu- 
rain, D. Eleuterio Mesón Blanco, don 
Fernando Ramón Vivó, D. Albino Ro
mero Cervera, D. Juan Renán Beren- 
guer, D. Benjamín Suria Borrás, don 
Agustín Agramunt Gaseó, D. Esteban 
Abril Peláez, D. Pablo Bilbao Achúte- 
gui, D. Juan Barbero Martínez, D. Ga
briel Esteve Fuertes, D. José López 
Paliano, D. Eéiix Cocerá Martínez, 
D. José Gumbau Vidal, D. Domingo 
García Páez, doña Josefa López Ga
rrido, D. José María Alcocer Guzmán, 
D. Nicolás Montes Sanz, D. Luis Orga 
Marqués, D. Eduardo Sánchez Casal, 
D. Rafael González Sáenz, D. José Pas
cual Neibot Guinot, D. José Manaut 
Viglieti, D. Rafael Rubio Gimeno, don 
Francisco Galicia Estévez, doña Tere
sa Rodríguez Viñarás, D. Antonio de 
la Cruz Collado, D. Tomás Casado He
rrero, D. Conrado Sánchez Varona, 
D. Manuel Ábelenda Zapata, D. Ma
nuel Eohegován González, D. José Bre
tones Pimentel,' D. Rafael Cantarero 
Mesón, D. Eduardo Acosta Palop.

D. Rafael Moscoso Moreno, D. José 
Martínez del Cid, D. José Molleja Es
pinosa, D. José Martínez Ribes, D. Pe
dro Valdés Nájera, D. Florentino Tra
pero Ballestero, D. Juan Rivas Lessé, 
D. Elisardo Penas García, D. Pelayo 
de Olaortúa y Unzeta, doña María de 
los. Angeles Lasheras Sanz, D. Juan 
Liinás Riera, D. Jerónimo López Sa
lazar Martínez, doña Sara Gimeno 
Fúster, D. Luis r González Iglesias, don 
Ricardo Segundo Aparicio García

Priego, D. Joaquín González Sáenz, 
D. Antonio Ballester Yilaseca, D. Ra
món Cobo Mesa, D. Enrique Climent 
Palahí, D. Salvador Tuset Tuset, don 
Mauro Ortiz de Urbina y Uriharren, 
D. Rafael. Perales Tortosa y D. Emi
lio Ferrero Gómez.

Que sean excluidos de estas oposi
ciones los señores que a continuación 
se expresan, por las causas que se in
dican :

Por no acompañar la documenta
ción acreditativa de sus condiciones
legales:

D. Enrique Bonet Minguet, D. Pedro 
Pascual Escribano, doña Virginia Pa
lacios Gros, D. Fernando Briones Car
mona, D. Juan Balás Loureiro, don 
Agustín Blanco Varas, D. Antonio Va
quero Agudo, D. Domingo Villadomat 
Pancorbo, D. Francisco Arias Alvarez, 
D. Ernesto Carbonell Carruana, don 
José Gregorio Toledo Pérez, D. Fran
cisco R. Segura Monforte, D. Federi
co Núñez de Juan, D. Manuel Pascual 
Escribano y D. Francisco Gutiérrez 
Frechina.

Por no justificar hallarse en pose
sión del título de Profesor de Dibujo:

D. Miguel Ferré Albages, D. Antonio 
Martínez Olalla, D. Daniel Vázquez 
Díaz, D. Cristóbal Ruiz Pulido, D. Juan 
Luis López García, D. Domingo Gime- 
no Fúster, D. Manuel Angeles Ortiz, 
D. Pedro Flores García, D. Manuel Sir
vent Abadal, doña Concepción Mesa 
Martín, ¡D. Juan Ribell Guillén, D.Emi- 
lio Pereda Gutiérrez,©. Juan Luis Va
sallo Parodi, D. Pedro Marqués Monti- 
11a y D. Martín Blázquez García.

Por no haber presentado certifica
ción de Penales o por haber prescrito 
el plazo de vigencia del presentado:

D. Enrique Gil Guerra, D. Angel Fa
ció Arribas, D, Manuel Chozas Carri
llo, D. José López Padial, D. Enrique 
Casterá Masiá, D. Daniel Antonio Co
nejo Merino, D. José María Lacruz y 
Lusa y doña Paulina Avelina Tome 
Hidalgo.

Por haber presentado su documen
tación fuera del plazo marcado en la 
Orden de convocatoria:

D. Vicente Antón Puig, D. Ricardo 
Camino Calvo, D. Manuel Domínguez 
Fernández, D. Gustavo Gallardo Ruiz, 
D. César Prieto Martínez, D. Fernando 
Quero y Quero y D. Antonio Villaescü- 
sa Morales.

Por no haber sido autorizada la dis
pensa del defecto físico de sordomu
dez que padece (Orden de 4 de Febre
ro de 1936) D. Antonio Gómez Feu.

Que se publique la precedente rela
ción de admitidos y excluidos en la 
G a c e ta  de M a d r id , concediéndose un 
plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de la publicación, para reclama
ciones, y que se signifique al mismo 
tiempo que el Tribunal nombrado por .. 
Orden de 31 de Enero de 1938 (G a c e 
t a  del 4 de Febrero siguiente) queda 
definitivamente constituido con las 
modificaciones introducidas por las 
Ordenes ministeriales de 18 de Febre
ro de 1936 (G a c e t a  del 20)_ y 20 de 
Marzo de 1936 (G a c e t a  del 25).

Madrid, 27 de Abril de 1938.—El Di
rector general, Orueta.
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de Lonja para la contratación 
de pescado en el puerto de Palma de 
Mallorca, en esa provincia,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al único postor, D. Juan Ferrer Gi- 
nard, por la cantidad de ciento cua
renta -y dos mil cuatrocientas noventa 
(142.490) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, -de 148.315,45 
pesetas, la baja de 5.825,45 pesetas, en 
beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes.

Lo que traslado ¡a V. 'S. para su co
nocimiento y i demás efectos, Madrid, 
25 de Abril de 1936.— El Director ge
neral, Julio Yust. , :
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia-'de Baleares. -.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de riego de emul
sión asfáltica en los ’ kilómetros 6 al 20 
de la carretera de Muriedas a Bilbao, 
provincia de Santander,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S, A.” , domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 98/700, siendo el presupuesto de 
contraía de 101.592,44 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución-.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, “ Riegos As
fálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi

cial asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 122,560 al 
132 de la carretera de Madrid a Por
tugal, provincia de Toledo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S. A / ,  domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 67.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 86.671,46 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, “ Riegos As
fálticos, S. A / /  domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé riego superfi
cial asfáltico para conservación del 
fírme de los kilómetros 13,150 al 20 de 
la carretera de Valencia a Molins de 
Rey, provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “ Riegos 
Asfálticos, S. A.” , domiciliada en Ma
drid, que sé compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 73.700, siendo el presupuesto de 
contrata ,de .97.050,80 pesetas;. tenien
do él adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
d.e la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, “ Riegos As- 
' fáliicos, S. A.” , domiciliada efi Ma

drid, plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variación: de 
trazado en el kilómetro 107 de la ca

rretera de Cuesta de Casíilleja a Ba
dajoz, provincia de Badajoz,

La Jefatura de este Circuito ha. te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Rié- 
gos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego de ’ 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 57.250 pesetas, siendo el presu
puesto de esta contrata de 81.431,29 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  de la; presenté re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— E f Inspector Jefe del 
Circuito, Jüán Arrate y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Riegos; Asfál
ticos, S. A., domiciliada en. Madrid, 
plaza de las Cortes, 3. ; /

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún y acopio de materiales para 
conservación de los kilómetros 114 al 
136, 150 al 155 y 161 al 163 de la ca
rretera de Villacastín a Vigo, provin
cia de Avila,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Rie
gos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y *en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 89.400 pesetas, siendo el presu
puesto de esta contrata de 90.689,98 
pesetas; teniendo el adjudicatarm que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes., 

( sl contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e ta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para sü co
nocimiento y efectos. Madrid, 27. -de 
Abril de 1936.—-El Inspector Jefe déi 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábah 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Riegos Asfál
ticos /S . A., domiciliada en Madrid, 
plaza de las Cortes, 3.


